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GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS

UNIDAD E]ECUTORA PROAMAZONAS

6
RESOLUCIÓN DIRECTORAL EJECUTIVA NO .2021.G.R. AMAZONAS/U.E. PROAI¿AZONASIDE

Chochopoyos; ? 9 EilE. Mfl

VISTO:

Lo solicitud de fecha 26 de enero del 2021; y,

CONSIDERANDO:

Que, la Unidod Ejecutoro PROAMAZONAS es uno persono jurídico de Derecho Público,

creodo por el Gobierno Regionol Amozonds med¡onte Ordenonzo Regionol Ne j23
GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS/CR, de fecha 19 de obril de 2013; como organismo

desconcentrado del Gobierno Regional Amdzonds, con autonomío técnica y
odministrotivo-

Que, medionte Resolución lefoturol de Administroción Ng 40-2O2O-G.R.AMAZONAS/UE

PROAMAZONAS/UADM, de fecho 70 de diciembre 2020, se oprobó la progromoc¡ón de

vococ¡ones del personal bojo Decreto Legislotivo Ne 728 Unidod Ejecutora

PROAMAZONAS pora el oño fiscal 2021.

Que, mediante solicitud de fecho 26 de enero del 2027 el CPC. JAIME REYNA

CHUQUIPIONDO -Jefe de lo Unidod de Administración de lo Unidod Ejecutivo

PROAMAZONAS- designado mediante RESOLUCION Ne 073-2079-GOBIERNO REGIONAL

AMAZONAS/GR de fecho 22 de enero del 2079, solicita al Director Ejecutivo de la Unidod

Ejecutora Proomozonos, se le concedo desconso físico remunerado (vacociones)

correspondiente al per¡odo 2019, desde el 01 de febrero al 02 de morzo de 2021,

documento que med¡onte proveido de fecha 26 de enero del 2021, fue derivodo ol
Especiolisto en Personol paro proyectar la resolución correspondiente;

Que, el numerol j.4.7 del Monuol de Operociones de lo Unidod Ejecutora

PROAMAZONAS, aprobodo medionte Resolución Ejecutivo Regionol Ne j28-2013-

GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS, establece que los trobojodores de lo Uniddd

Ejecutoro PROAMAZONAS están comprend¡dos en el régimen laborol del Decreto

Legislativo Ne 728, siendo aplicoble a dicho régimen, el Decreto Legislativo N' 713 y su

Reglomento, normos que consolidon la legisloción sobre desconsos remunerodos de los

trobojodores sujetos ol régimen loboral de lo octividod privodo;

Que, los ortículos 70", 74" y 23" del Decreto Legislot¡vo N" 773, estoblecen que el
trobojodor tiene derecho o tre¡nto díos calendorio de desconso vococional por codo año
completo de servicios y que, tratándose de trobojodores cuya jornodo ordinorio seo de

cinco díos o la semono, hober realizado labor efect¡vo por lo menos doscientos d¡ez dias

en dicho período; en el mismo sentido el ortículo g5s del Reglomento lnterno de la
Unidod Ejecutoro PROAMAZONAS regulo sobre el derecho loborol de vocaciones lo
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siguiente: "Los vacociones const¡tuyen el derecho que tienen los trabojodores pora gozar

de descanso físico remunerodo por el lopso de treinto (30) días colendorios consecut¡vos,

por codo año completo de servicio. Luego de codo oño de servicios y siempre que el

trobojador cumpla por lo menos con doscientos diez (210) díos de trobojo efectivo en

dicho periodo y tengan una jornodo mínimo de cuotro (4) horos, se genero el derecho al
desconso vacocional remunerado dentro del siguiente oño colendario", hipótesis jurídica

que en el coso de lo peticiononte se adecúo a Ley;

Que, estondo o lo señalodo precedentemente, se procede expedir lo presente Resolución,

en uso de las focultades conferidos como Director Ejecutivo encorgodo medionte

RESOLUCIÓN EJ ECUTIVA REGIONAL N9 OA4-202 I-GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS/G R,

de fecha 05 de enero de 2027, contondo con los visodos del Especialista de Personal (e)

y Asesor Legol Externo de la Unidad Ejecutoro PROAMAZONAS respectivomente.

SE RESUELVE:

Artículo primero- Autorizor ol serv¡dor civil CPC Joime Reyna Chuquipiondo Lefe de lo

Unidod de Administrocíón de la Unidod Ejecutora PROAMAZONAS-, el goce de desconso

vacocionol por el periodo comprendido desde el 01 de febrero ol 02 de morzo de 2021,

en un total de i0 días, conforme o lo expuesto en lo presente resolución.

Artículo segundo. - Notíficar la presente Resolución al odministrodo e ¡nstonc¡os

internos de lo Unidod Ejecutora PROAMAZONAS, pora los fines de ley.

REG f STR ESE Y CO M U N f QU ESE.

EX ¡¡0.,

GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS
UNIDAO EJECUTORA PROAMAZONAs


